
Que la Corporación Sin Límite con NIT: 900190168-7, ha cumplido con las 

disposiciones establecidas en el titulo VI del libro primero del Estatuto Tributario y 

sus decretos reglamentarios, que el cumplimiento del deber de declarar el impuesto 

de renta y complementario del año gravable 2021, será para el día 28 de abril 2022, 

fecha de presentación según Decreto 1680/2020. 

Este certificado se expide a los dieciocho (18) días del mes de Febrero del dos mil 

veinte veinte (2022). 

FREDYS CUESTA GARCIA 

Representante legal 

C.C 71.985.308 

LUIS GUILLERMO GARCIA 

Revisor Fiscal TP 140446-1 

C.C.71.989.211 
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